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©Mol
DE LA PlíOVÍM H DE VALLADOLID,

c/el Jueves 'ó de Ju/io c/e 1860.

Se Me á este Periódico c¡u_e cale los Martes, Jueves. Vierues ,/ Doutingos. ea la Imprente de Garrido, á 9 rs. al mes. llevado á casa de los Sres. Suscrilor.
‘65V 11 para fuera, franco de parle. Laredaccion se halla establecida calle de la Obra, núm. ■7, donde se dirigirán los anuncios parliculares. y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

raesiiincu bel consejo de bihsibos,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q’ ®^’ ti.) y su augusta Real familia 
eontinúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO 00.1 GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Ambrosio 
Gonzalez el cargo de Diputado á Córtes 
por el distrito de Puente del Arzobispo, 
provincia de Toledo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á veintisiete de .lunio 
de mil ochocientos sesenta. = Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Adniinislración. — Negociado 6. °

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Gonsejo de Estado 
el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia 
de Gergal para procesar á Í). Antonio 
Serrano Morales, Alcalde de Fiñana, 
han consultado lo siguSnute:

Exemo. Sr.: Estas Secciones han exa
minado el expediente en virtud del que 
el Juez de primera instancia de Gergal 
pidió al Gobernador de la provincia au
torización para procesar á D. Antonio 
Serrano Morales, Alcalde de la Villa de 
Fiñana:

Resulta que con motivo de haberse 
fugado de la cárcel de dicha villa tres 
presos que iban de tránsito para cum
plir sus respectivas condenas en el es
tablecimiento á que se les destinara, se 
instruyó acerca de este hecho las opor
tunas diligencias, de las que consta que

fueron capturados al dia siguiente dos 
de dichos presos, quienes declararon 
que se fugaron sin que persona alguna 
les indujese á ello, ni tuviese participa
ción directa ni indirecta,-moviéndoles 
solamente la necesidad que tenían de 
alimento por no haberíos socorrido en 
los seis dias que se encontraban en 
aquella cárcel, y valiéndose del medio 
de fracturar la puerta para conseguir 
su evasion:

Que entre otros particulares, se hi
zo constar en la causa haber fractura
do dichos presos la puerta del local en 
que se hallaban, así como no haberse

Las Seciones opinan que debe con- 
fírmarse la negativa del Gobernador de 
la provincia de Almería respecto al ci
tado Alcalde D. Antonio Serrano Mo
rales.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real Órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. nrn- 
chos años. Madrid 8 deJunio de 1860. 
=Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Almería.

socorrido á los mismos en los seis dias 
que se hallaban en aquella cárcel por 
no haberse aprobado por el Gobierno 
de provincia la partida que figuraba 
en el presupuesto municipal de dicho 
pueblo para socorro de presos tran
seúntes:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar al ci
tado Alcaide y ai Alcaide de dicha cár
cel, calificando el hecho de no haber ' 
aquel socorrido á los presos de impru
dencia temeraria, cuya autorización fué 
negada respecto al Alcalde, concedién
dola en cuanto al Alcaide de aifuella Í 
cárcel, previo informe del Consejo pro- ! 
vincial: í

Visto el art. 480 de! Código penal, ! 
que señala las penas que deben impo- i 
nerse al empleado público que por im- | 
prudencia temeraria ejecutare un hecho 
que constituya delito:

Considerando que el único cargo que 
se hace al citado Alcalde es el de no 
haber socorrido á los indicados presos 
para ser conducidos por la Guardia ci
vil al punto de su destino, cuvo cargo 
se halla desvanecido por el hecho de no 
existir cantidad alguna aprobada en el 
presupuesto municipal de Fiñana para 
dicho objeto:

Considerando que si bien el citado 
Alcalde pudo haber socorrido á los pre
sos con cargo á la partida de gastos 
imprevistos de dicho presupuesto, el 
no hacerlo no constituye responsabih- i 
dad alguna criminal, y únicamenie po
dia dar lugar á que se le hiciesen á di
cho Alcalde" por la Auloiiuad adminis
trativa las prevenciones que estimase 
conveniente para lo sucesivo;

Gobierno.—Negociado 3.^~Qumías.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Leon lo siguienie:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
j expediente de competencia entre los 
i Ayuntamientos de Zotes, en esa pro

vincia, y el de Capillas, en la de Fa
lencia, sobre mejor derecho á la inclu
sion del mozo Miguel Fernandez en los 
respectivos alistamientos para el reem
plazo ordinario del año último:

Visto el art. 55 de la ley de quintas 
vigente, según el cual cuando un mo
zo resultare incluido en el alistamiento 
de dos ó mas pueblos se decidiiá á 
cual de ellos debe corresponder por el 
órden señalado en el art, 58, de modo 
que si no concurren las circunstancias 
expresadas en su primer párrafo se aten
derá á las que comprende el segundo, 
y así sucesivamente; y en tal concep
to el mozo corresponderá primero al 
alistamiento del pueblo en que el padre, 
ó á falta de este la madre, haya te
nido por mas tiempo su residencia du
rante los dos años anteriores:

Considerando que según resulta, y 
no se contradice tampoco por el pue
blo de Capillas, el padre del quinto de 
que se trata residió y fué vecino de Zo
tes hasta su fallecimiento, ocurrido en 
15 de Juíiio de Í858, por lo cual la 
residencia del padre fué por mas tiem
po eíi Zotes durante los dos años ante- 
lioros al de 1859.

Considerando que por esta circunsfan- 
cia el muzo Fernandez se halla compren
dido en el párrafo 1 '’ dd art. 55, sin ’ 

que se.pueda atender á su propia resi
dencia, ni se deba acudir para resol
ver esta competencia á los demás ca
sos de! mismo artículo;

S. M., de conformidad con el dictá- 
men de la Sección de Gobernación y 
Fomento de! Consejo de Estado, se ha 
servido declarar que el referido Miguel 
Fernandez corresponde al alistamiento 
de Zotes, y mandar que cubra plaza por 
el cupo del mismo pueblo, y que esta 
resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general en casos se
mejantes.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9de Junio de 186ü.=EI Sub
secretario, Juan de Lorenzana. = Señür 
Gobernador de la provincia de........

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el espedienle instruido para la 
clasificación de la carretera, que par
tiendo de Carrión termina en Frómista:

Vistos lus iíiformes del Gobernador, 
Ingeniero Jefe y Consejo provincial de 
Palencia, así como el dictamen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero del art. 4: ‘^ de la ley 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
à las razones que de conformidad con 
los citados dictámenes me ha expuesto 
el Ministro de Fomento,

A engo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil ochocientos sesenta. —Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Montes. ■

limo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por el .Ministerio de la Guerray Ultra
mar con el fin de que desaparezca la 
diferencio de sueldos y condiciones qutf
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existen entre los Iriigenieros de Montes f 
y los de Caminos y Minas qne sirven 
en (JUramar, S. M. la Reina se ha ser
vido disponer:

1 .'* Que los ingenieros de Montes 
destinados á Ultramar disfruten el suel
do y categoría correspondientes á la cla
se superior á la en que se hallen.

2/^ Que gocen triple sueldo del 
qtse á la misma clase superior esté se- * 
halado en la Península 6 islas adya
centes.

3 .“ Que para que á su regreso á la 
Península conserven derecho al sueldo 
y categoría de br clase superior, debe
rán haber servido seis años en Ultra
mar.

Y 4,° Que durante su estancia en i 
Ultramar, y cuando regresen á la Pe- j 
nínsula, se les considere como supernu- ; 
meraríos en el escalafón hasta que por 
antigüedad les corresponda ingresar en 
la clase á que ascendieron. <

De Real órden lo digo á V. L para | 
los efectos oportunos. Dios guarde á ’ 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1860.=Corvera.=^Sr. Director ge
neral de Agricultura industria y Co
mercio.

_———<.____------

Obras públicas.

ilmo. Sr.: Accediendo á una instan
cia presentada por Doña Teresa Quiro
ga y Mancebo, D. José Rodríguez, j 
D. Josino Ucieda y D. Telesforo, Un- 1 
zué, S. M. la Reina (Q, D. G.)ha te- | 
nido á bien autorizarles para que ve- j 
rifiquen en el léimino de dos meses 1 
los estudios de desecación del lago de | 
Carrucedo, en la provincia de Leon, i 
en el concepto de que por esta autori
zación no adquieren derecho alguno á 
la concesión definitiva de las obras si no 
se estimase conveniente, ni á indemni
zación de ningún género por los traba
jos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. Ï. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1860.=Corve- 
ra.=Sr, Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 4.—Circular,

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) 
del expediente instruido en este Minis
terio á consecuencia de la consulta que 
el antecesor de V. E. dirigió en 29 de 
Marzo de 1838, acerca de la convenien
cia de que se autorizase á los cuerpos 
del arma de su cargo para usar en sus 
banderas los blasones que hubiesen ob
tenido por recompensas de guerra; S. M . 
enterada de cuanto queda manifestado y 
con presencia de los informes emitidos 
sobre el particular por la Sección de 
Guerra del suprimido Consejo Real, Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina y 
Junta eonsultiya de Guerra 
vido declarar:

1 .® Que los actuales regimientos de 
infantería y de caballería y batallones de 
cazadores son Sa continuación de los an
tiguos tercios ó regimientos, y como ta
les herederos de su historia y del dere
cho incuestionable de usar en sus ban
deras y estandartes las blasones que en 
recompensa de servicios distinguidos y 
acciones heróicas merecieron á sus au
gustos predecesores.

2 .° Que para llevar á efecto esta 
declaración, y con objeto de aplicaría á 
cada caso particular, según convenga, 
se nombre por el Presidente de la Junta 
consultiva de Guerra una comisión de 
Generales de la misma que proceda á 
formar á cada cuerpo un espediente ins
tructivo, por el que se justifique cura 
plidame.nte el origen de su creación y la 
legitimidad del distintivo que solicite, 
los que terminados elevará á este Minis
terio con su dictámen para la resolu
ción de S. M.

3/’ Que con objeto de que dicha 
comisión pueda llevar á cabo estos tra
bajos con la mayor suma de datos posi
ble, se faciliten á la misma por los ar
chivos y dependencias del Estado cuan
tos documentos oficiales existan en ellos 
relativos al objeto, consultando asimismo 
la obra denominada Historia orgánica 
de las armas de infantería y caballería, 
en la que se hallan deslindados con pre
cision, claridad y gran copia de datos 
auténticos los derechos de cada uno de 
los cuerpos del ejército.

4.° No se comprenden en esta me
dida los batallones de Milicias provincia
les, en atención á que siendo de nueva 
creación, según lo expresamente decla
rado en Real órden de 1.® de Julio de 
1856, no deben considerarse en manera 
alguna como reorganización de los an
tiguos.»

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1860.= 
El Subsecretario, Francisco de Uztariz. 
= Señor....... .

Gobierno de la provincia de 
f^alladoUd.

Los Alcaides de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen 
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y detención de D. Valentín 
Guedilla, en el caso de presentarse en 
el territorio de la misma, ocupándole 
los efectos que se le encuentren, e¡ 
cual se fugó del pueblo de Villamayor 
de Campos, en la provincia de Zamora, 
donde se hallaba de Médico-Gilujano, 
lleyándose un caballo de las señas que 
se insertan á continuación, así como las 
del fugado, remitiéndole si fuese habido 
con los efectos que se le ocupen, á dis
posición del Sr. Gobernador de la pro- 

| vincia de Zamora. Valladolid 2 de Julio 

j de 1860.=Cáslor Ibañez de Aldecoa. 

Señas de D. Valentín Guedilla.

Edad 39 á 4,0 años, estatura regular, 
se ha ser- ! bastante calvo, pelo castaño, ojos ídem y 

í grandes, nariz grande y torcida, color

bueno, barba poblada con bigote, pisa 
atravesado y le falta parte de una oreja.

Señas del Caballo.

Edad 5 años, alzada 6 ,cuartas y me
dia, pelo castaño, poco calzón de los 
piés, un pequeño sobre hueso en la ca
ña de la roano derecha hácia adentro, 
cabeza chata, montura compléta.

Gobierno de la provincia de 

Halladolid.

Continua la nota cíe los 
vecinos, corporaciones y so
ciedades que han tomado par* 
te en la suscricion abierta 
con destino al socorro de los 
inutilizados en la guerra con 
Marruecos, y al de los pa
dres ó viudas pobres de los 
que hubieren fallecido. {Véan
se los Boletbies números 83, 
86 y 87.)

ALMARAZ.

NOMBRES. Rs. Mrs.

D. Benito Perez, cura pár
roco , además de lo 
que le corresponde pa
gar á invitación de su 
respectiva Autoridad, 
como eclesiástico. . . 40

Francisco Perez, Secre
tario de Ayuntamiento 20 

Mariano Perez  4 
Antonio Martin.. ... 6 
Atilano Rico. . . , . , 4 
Felipe Alvarez. .... 2
Cárlos Mienza............... 4 
Froilán Almanza ..,...........4 
Tomás Perez. ...,........... 6 
Ricardo Lopez. ........... 2 
Ceferino Perez. .... 4 
Santos Perez.................. 3 
Angel de la Rosa. . . ,........ 12 
José Antonio Cerezo. ........... 8 
Mariano Perez. , , . ...........4 
Ramón Fernandez............. 4 
Francisco Perez. ............. 4
Juan Antonio Fernandez. 1 
Benito Dorado  16 
Marcelino de la Rubia. 16
Fernando Fernandez. . 10

Total.. ...» 144 32

D. Luciano Fernandez, Alcalde cons
titucional, 6 celemines de trigo. 

D. Vicente Canal, Regidor, 6 id. 
de id.

D. Ramón Cerezo, id., 6 id. de id.
D. Pascual Rico, id., 6 id. de id.

BERRUECES.

NOMBRES. Rs. CU.

D. José Garrido, maestro 
de instrucción prima
ria de esta villa, por 
la mitad del producto' 
de una escuela de adul
tos abierta en este in
vierno. ,....,. "9

CABREROS DEL MONTE.

NOMBRES. Rs. Cls.

Los vecinos de esta villa, 
en proporción á su rique
za, la cantidad de. . . . '. 1 ,000

CASTROMONTE.

NOMBRES. Rs. Cls.

D. Niceto Valverde, Te
ni,en* e. . . ............... 20

Gerónimo Campos, Re
gidor primero. ... 4

José María Alvarez, id. 
segundo................... 40

Matías Campos, id. 4.°.. 20
Andrés Carrera, Secre- 

tariode Ayuntamiento 20
Policarpo de la Iglesia, 

Juez de Paz......  10 
Leoncio Rodríguez. . . 20 
Anacleto Rodríguez. . . 4 
Matías Chaves. . ........10 
Eugenio Ortiz. ........ 20 
Simon Rodríguez. ........20 
Baltasar de la Iglesia. . 12 
Pedro Campos......... 10 
Pablo Ortiz Valverde. . 20 
Florencio Campos... 4 
Eulogio Nieto........... 4 
Clemente Valverde... 5 

Doña Bernarda Espinilla............4
D. Luis Santos.................. 10 

Estanislao tierrero. . ....... 6 
Joaquín Antonio Álvarez....20 

Doña María Ortiz. .............. 4
D. Antolin Alvarez . . . 20 
Doña Serafina Espinilla. , 4
D. Andrés García. ... . 4 

Marcelo Valverde. .. . 4
Varios suscritores en pe- 

queñas partidas. .. . . 23 16

Total................ 342 16

D. Esteban Espinilla, Alcalde, 4 fa
negas de trigo.

D. Niceto Valverde, Teniente, 2 id. 
de id.

D Julián Cortés, Regidor tercero,
2 id. de id.

D. Juan Alvarez, una id. de id.
D. Agustín Herrero, 2 id. de id.
D. Marcelo Rodríguez, una idem 

de idem.
D. Gerónimo Espinilla, una idem 

de idem.
D. Crisanto Espinilla, 6 celemines 

de ídem.
Doña María Espinilla, una fanega 

de idem.
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B. Pedro de b Fuente, una id. de id.
D. José Espinilla Gonzalez, 6 cele

mines de id.
B. Francisco Martin Blanco, id., 

id. id.
B. Pantaleon de Castro, id. id. id.
B. Mariano Gutierrez, id. id. id.
D. Antonio Marlin, id. id. id.
D. Gerónimo Va zquez, 3 id. de id.
D. José Rodriguez Gonzalo, id. 

jd. id.
B. Patricio Asensio, id. id. id. 
Doña Ignacia Herrero, uno id. 

de id.

RIOSECO.

NOMBRES. Rs. vn.

El Ayuntamiento.............. 10,000 
r además pension de 4 

reales diarios para los dos 
primeros soldados que se 
inutilicen en campaña, na
turales de esta Ciudad.
D. Sebastian Diez Salcedo. 400 

Agustín Alvarez Vicente. 400
Antonio Martínez Sal

cedo........................ 100 
Juan Fernandez Cícero............100 
Lorenzo Chico........................... 100 
Evaristo Sánchez. ................80
Leon Perez.............. ...  . 60
Lázaro de Avila.............. 60
Manuel Blanco............... 60
Lázaro Alonso................ 60
José Perrote................... 60
Zoilo Tejedor..............  60
José Viguera Conde-Pe

layo................................ 60
Manuel Matas................. 60
Pedro Ceijas................ ...  60
Valeriano Lopez Vega. . 40
Felix García Corral. . . 30
Lorenzo Carnero. ... 20
Leandro Fernandez. .. 20
Juan Martínez................  20
Patricio José Rodríguez. 80
Venancio Agustín Gago. 60
Martin Martínez Ilian. . 20
Luis Izquierdo............... 100
Saturio Martinez. ... 20
Benigno Izquierdo.. . . 64
Sergio del Valle.............  10
Manuel Lopez Sánchez.. 10
Julián Lopez de Jesús. . 4
Miguel .Alonso y hermana 200 
Felix García Ramos. . . 40 
Antonio Navarro. ... 40
Francisco Carriedo, un 

novillo para rifar, cuyo 
producto fué de.. . . 1,534

Además ofreció dar una 
corrida de novillos, cuyos 
productos se destinarán tam
bien al mismo patriótico 
objeto.
D. Juan Fernandez é hijo, 

impresores............. 40 
Antolín Monroy............. .............20
Santiago Anciones y es

posa........................ 30
Pedro Gonzalez..............  20
José Mendez.. ..... 20
Calisto de San José. . . 20
Policarpo Rodríguez.. . 10
Justo Castañeda.............. 20
Bartolomé Páramo. .. 20

4
6

20
6

100
40
10
4
6
6

20
40
60
10
4
6
8

20
20
10
20
40
10
10
10
10

I
B. Juan Herrero.. . . ^ ? 

Leoncio Gonzalez. . . . 
Roman Páramo. . . . .

, Fernando Ruiz. , . . . 
Fermín Rodríguez.. . . 
Enrique García.......  
Esteban García. . . . . 
Fulgencio Tejedor.. . . 
Ramón Cazurro García.. 
Matías Criado.. , . . . 
Narciso Inguenza. . . . 
Antonio Cabanzon.. . . 
Jacinto Llanos..... ...  
Gaspar Cuadrillero. . . 
José María Pizarro Diaz. 
José María Ballesteros. . 
Mancio Falencia.. . . . 
Ecequiel Blanco.. . . . 
Emeterio Albert.. . . . 
Pedro Diez Olaso. . . . 
Salvador Cazorla.. . . . 
Francisco (duco., . . .

Doña María Semprún. . . 
D. Alfonso Gallo.. . . . .

Luis Montes.. . . . . . 
José Merino...................  
Manuel Robles. . . . . 
Cecilio Mayor...............  
Manuel San Juan. . ,. . 
Felix Leon.....................  
José Pizarro García. , . 
Eloy Silió.. ... . . . 
Eusebio Santocilde.. . , 
Nicolás Toledo............... 
Antonino García. . . . 
Pedro Canseco..............  
Juan Gutiérrez Colomer. 
Isidoro Perez Lopez.. . 
Bonifacio Recuero.. . . 
Mateo Barrios...............  
Julián de la Granja. . . 
Manuel Urquiza.. . . , 
Fructuoso Navarro y Ta

ri ego.......................
Pedro Valero. ..... 
Cipriano Garrido. . . . 
José Serrano Foronda. . 
Severiano Nuñez. . . . 
Pedro Hernández Lopez. 
Gregorio Ortiz............ 
Santiago Rodríguez. . . 
Antoliu Sobaco. .... 

Doña Juana Frutos.............  
D. Manuel del Castillo, 

menor...... ...
Julián Silva.................  
Manuel Brizuela Velasco. 
Cayetano Caballero. . . 
Francisco Semprún. . . 
Leon Puertas..............  
Nicolás Alvarez.........  
Valeriano Gutiérrez . . 
Marceliano Aleonada.. . 
Damian de San José.. . 
Santiago González. .. . 
Victoriano Chico. . . . 
Lorenzo Barriga........  

Doña Francisca Agüera. . 
D. Francisco Carnicer. . .

Juan de Dios García.. . 
Hermenegildo Martínez. 
Mariano Chico............... 
Primo Rubio.................. 
Francisco Castellanos.. . 
Felipe Capa...................

Sra. viuda de Diez é hijos. 
Doña Vicenta Merino. . . 
D. Bernardo Lobo.............

Pedro Lopez...............
Modesto Cuadrillero. . .

6

10 . B. Clemente del Castillo. . 10
10 1 Jorge Ruiz...................... 60
10 Manuel Escudero. . . . 10
30 Telesforo Reoyo............. 200
10 Pedro Fernandez Morán, 150

200 Juan Antonio Nájera. . 50
200 Colegio de Abogados.. . . 1,230
120 D. Nemesio Quevedo.. . . 100

20 Valeriano Lopez Álvarez. 40
12 Alonjas de Santa Clara. . . 100

100 D. Angel Escudero.. . . . 10
100 Francisco María Gago. . 20
20 Niceto Cuadrillero.. . . 400

400 Marcelino Morán. . . ., 12
200 Higinio Merino.............. 50

57 Justo González. .... 40
80 Calisto Diez Villarias. . . 100

200 ’ Fermín Tejedor.............. 40
100 Juan de Prado............... 4
200 Antonio Rodríguez Trigo 60
100 Ramón Chico. . . • . . 60
100 Sr. Juez de 1.^ instancia.. 120
160 Promotor fiscal. .... 100
80 D. Juan de Mancebo.. . . 40

100 Mariano Parriga............ 40
80 Emeterio Albert.. . . . 40

100 Joaquín García Escobar. 40
100 AIaria no Castañeda.. . . 30
200 Francisco Vallespín. . . 30
100 Telesforo Reoyo............. 30
100 Mateo Berrios................ 30
100
50

400

Porteros del Ayu otara lento.
D,. Antonio Yañez , sacer

dote, por encargo de

14

200
20

120
120
60
20
50

un patriota. . .... 
La Junta municipal de Be

neficencia, por pro
ducto líquido de dos 
funciones dramáticas 
desempeñadas por una 
sociedad de aficionados

19

100 de esta Ciudad. . . .
D. FaustinoGarridoofre-

1,233

50
38
60

640
300

ce dar 40 rs. anuales al 
soldado natural de esta Ciu
dad que se inutilice en la 
campaña.

100
20
20

Total............. 24,937

10 fSe coníinuaráj

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

En virtud de lo ordenado por la Di
rección general de Contribuciones, con 
fecha 27 del actual, esta Administración 
reproduce la circular de 20 de Marzo 
último cuyo tenor es el siguiente:~«EI 
Exemo. Señor Ministro de Hacienda, «o 
ha servido comunicar á esta Dirección 
General con fecha 18 de Enero último, 
la Real órden siguiente. =Excmó. Señor: 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) 
de la consulta elevada por V. E. á este 
Ministerio con objeto de que se conceda 
una próroga para la toma de razón en 
el registro de hipotecas, con relevación 
de multas, de todos los documentos que 
carezcan de dicha formalidad; y consi
derando que el escesivo número de los 
que se hallan en este caso procede en 
lo general de ignorancia ó descuido, y 

. que en su mayoría son herencias forma- ,

4Î9
. lizadas privadamente, en cuyo ramo 
i debe existir un número grande si ha 

de juzgarse por las muchas defunciones 
que ocasionó el cólera morbo en los años 
de 1854 y 1855; S. M., conformándose 
con lo propuesto por V. E., se ha dig
nado mandar: 1,* Que sé admitan al 
registo por espacio de cuatro meses, 
con relevación de toda multa, los do
cumentos que carezcan de este requi
sito, cualquiera que sea Ia fecha de su 
otorgamiento, pero satisfaciendo los de
rechos adeudados legítimamente , con 
arregló á fas tarifas ó disposiciones ad
ministrativas de la época de los respec
tivos contratos. 2.® Que están compren
didos para los efectos de la próroga 
no solo los documentos que hayan de
vengado derechos para la Hacienda, 
sino tambien todos aquellos que aunque 
esceptuados del impuesto están obliga
dos por la ley á la inscripción en el re
gistro; y 3,° Que concluida la próroga 
se exigirán, sin consideración alguna, 
las multas hipotecarias qüe marca la ley 
á lo.s que no hubieren cumplido, ó en 
lo sucesivo no cumplieren con sus pres
cripciones =De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Al trasladarlaá V. S- 
la propia Dirección Genera! para iguales 
fines, ha acordado hacerle las preven
ciones siguientes: 1.® La próroga de 
cuatro meses empezará á contarse el dia 
25 de Marzo actua!, y concluirá el 25 
de Julio próximo venidero. 2.’ Dispon
drá V. S. que se publique la Real órden 
que queda trascrita en el Boletín oficial 
de esa Provincia por tres veces conse
cutivas, cuidando al propío tiempo de 

i trasladaría de oficio ó en forma de cir

cular á lodos los pueblos de la misma, á 
cuyos alcaldes prevendrá V. S. que la 
publiquen por medio de bandos, ó según 
la costumbre del pais, durante 1res días 
consecutivos, uno de los cuales al me
nos ha de ser festivo, y que la publica
ción se haga en los puntos mas concur
ridos de las poblaciones. Dichos alcaldes 
deberán manifestar á V, S. también 
de oficio haber dado cumplimiento á 
esta prevención, y sus contestaciones se 
conservarán archivadas en el negociado 
de hipotecas de esa Administración. 3.^ 
Para que esta Dirección General pueda 
conocer si dicha Real órden ha tenido 
la debida publicidad, cuidará V. S. de 
remitiría en el término de un mes, á 
contar de.sde la fecha de esta circular, 
un estado en el que consten los pueblos 
de que se compone é^a Provincia, ma
nifestando en él la fecha tambien en que 
la referida Real órden haya sido comu
nicada á los Alcaldes, las en que haya 
tenido efecto su publicación en los pue
blos, y la de la contestación de aquellas 
autoridades locales de que habla la pre
vención atiterior. 4.^ Como V. S com
prende muy bien, los efectos de la pró
roga son aplicables á todos los casos 
cuyos expedientes se hallan en curso, 
bien sea pendientes de informe de las 
administraciones, ó bien de la resolución 
de este centro Directivo, pero cuidará 
V. S. de remitir al mismo, y en el 
propio término de un mes, una relación 
de los que se hallen en igual caso, y á 
los cuales se les haya comprendido en los 
beneficio.s de la próroga, espresando en 
aquellos los nombres del interesado ó
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nteresados, su vecindad y la multa en 

que hubieren incurrido. 5.® Los espe- 
dientes incohados en virtud de denuncia, 
están comprendidos en los efectos de la 
próroga; pero se esceptúa del beneficio 
de la relevación de las multas la tercera 
parte de las mismas que, según la Ley, 
corresponde al denunciador en los casos 
que sea procedente la denuncia, á juicio 
de esta Dirección General. 6.“ Del re
cibo de esta circular y de quedar en su 
mas exacto cumplimiento, me dará V. S. 
aviso, bajo su responsabilidad, á vuelta 
de correo »

Lo que traslado á V. para su mas 
exacto cumplimiento; y al efecto esta 
Administración previene á V.

1.0 Que al publicaría advierta V. 
que la próroga de cuatro meses conce
dida, finaliza el dia 25 del actual y que 
las faltas ó transgresiones que se descu
bran por las visitas que han de girarse 
al espirar dicho plazo serán penadas 
irremisiblemente con arreglo á ins
trucción.

2° Que en el momento de darse 
cumplimiento á lo dispuesto en la pre
vención 2^ de la Dirección General, lo 
participará á esta dependencia, espre- 
sando los dias en que se ha publicado, 
cuidando sea festivo uno de ellos; y que 
se verifique antes del dia 15 del mes 
actual en cuya fecha deben obrar en esta 
oficina las comunicaciones respectivas á 

1 que se refiere dicha prevención.
3.° Que de retrasarse el cumpli

miento de lo ordenado en la preinserta 
circular, la Administración adoptará las 
medidas oportunas, sin perjuicio de exi
gir la responsabilidad en que incurran 
te morosos

Dios guarde á V. muchos años. Ya- 
Hadolid 1.° de Julio de 1860 —Esteban 
Morales.=Señor Alcaide de...

ANUNCIOS OFICIALES.

AyuntamieiUo Consliludonal d& 
Castrillo de Tejeriego.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
Albeitar, su dotación consiste en veinte 
cargas de morcajo; dos partes de trigo y 
la otra de centeno, satisfechas por los 
labradores de esta villa y dueños que 
tengan ganados, en el raes de Setiem
bre de cada un año.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Alcalde de dicha villa en el tér
mino de un mes, contado desde la fecha 
en que se publique é.'íte en el Botelin 
oficial. Castrillo Tejeriego 30 de Junio 
de 186O,=E1 Alcalde, Leon Cuesta.

á 27 de Junio de 1860, D. Tomás Ma
roto Salado, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido.

Vista la demanda de pobreza pro
puesta por Rafael Castellanos, vecino 
de Villacid, su Procurador D. Leon de 
Vega, seguida con el Promotor fiscal 
y los estrados del tribunal en rebeldía 
del demandado Antonio Blanco, vecino 
de dicho pueblo, y

Resultando que el referido Rafael 
Castellanos es jornalero albañil, y sola
mente posee una casa que en renta 
anual produce 80 ó 100 reales, según 
declaran los testigos Gumersindo y Ti
burcio Perez y Manuel Panero, mayo
res de escepcion , á los fólios 19, 20 y 
21 , y se confirma al 23 por certifica
ción del Ayuntamiento Constitucional 
del pueblo de Villacid.

Considerando que la prueba es plena 
y legal

Considerando que la renta anual que 
goza el demandante no equivale al doble 
jornal de un bracero.

Visto ti título b.*^’ de la ley de En
juiciamiento civil.

Fallo: Que debo declarar y declamo 
pobre para litigar á Rafael Castellanos, 
y mando se le ayude y defienda en el 
papel de su clase y sin exigírsele dere
chos por ahora, conforme á lo preve
nido en el art. 179 y siguientes de la 
ley de P2njuiciamienlo civil , sin perjui
cio de la ulterior respoiisabilidad que 
establece el art. 200.

Así por esta sentencia que además de 
nolifiearse en los estrados del tribunal 
y por medio de edictos, se publicará 
en el Bolelin oficial de esta provincia, 
según se previene en el art. 1.190, lo 
mando, pronuncio y firmo. — Tomás 
Maroto Salado.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Tomás Maroto Salado, Juez de 
primera instancia de esta villa de Villa- 
ion y su partido, en audiencia pública 
de. este dia, estándola haciendo por 
antemí el Escribano, siendo testigos 
Guillermo de las Cuevas y Pedro Villa
gra, de esta vecindad, en Villalón á 27 
de Junio de 1860: doy fé.=Ánteraí, 
Lorenzo de Torres Gil,

Lo relacionado es sustancialmente 
cierto, y la sentencia inserta literal
mente conviene con su respectivo ori
ginal que obra en el expediente citado 
y por ahora en mi poder y oficio queda, 
á que caso necesario me remito. Y para 
que oonste, cumpliendo con lo preve
nido en dicha sentencia, pongo el pre
sente que signo y firmo en este pliego 
del sello de oficio en Villalón á 28 de 
Junio de I860.—Lorenzo de Torres Gil.

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE

LA VIDA, AUTORIZADA POR REAL ORDEN.

DELEGADO RÉGio: SR. »* MMWWEI. ORTIZ RE PME DO.
CONSEJO DE ADMINISTRACION:

KXCMO. SIS- OT^®E ®® VERA- 
ftBA, Senador del Reino.

EX^CxlS®. SSÊ- COX»® B>E YIIMB- 
RY, ex-Ministro, Senador del Reino.

SR. R. Y.EOi^ Ct.<B€t< VIIXA- 
REABj. Prior del Tribunal de Comercio ; 
de Madrid. '

EXnS®. SR. ®. AIÆJBAKDRO 
•©liIYAY, ex-Ministro, Senador del
Reino.

Ï0.Î8S®. SR. R. PERRO EEEIPE 
MOAEYIJ, del Consejo de Sanidad del 
Reino.

EXCMO. SR. R. AYRRES RE 
ARANGO, propietario.

SR. R. RÍGEEB. TENORIO, Regen
te de Audiencia jubilado.

lElIO. SR COY RE RE RIP AERA, 
del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio.

SR. R. MARIAYO CARRERERA, 
Inspector general de primera enseñanza.

SR R. JOSÉ E lE&EERAS, Briga
dier, Dipuiado à Corles y Gentil-hombre.

SR. R. FRANCISCO C®EEEO, 
autor del Atlas de España.

SR. R AYTRYIR RAC<^EER A 
RETAROSR, capitalista.

Director general; SR. R. JOSÉ COBS-Y" Y CEAUB,

Sub-Director general; SB. »• PBBB® II Letrado consultor; SB. ». ■U A'» B. 
..«..ír «ABCIA I?1.OBISK.

Secretario general: SR. R- FBAACISCO YABIR.

1D{ÍS‘^’2ÍS1Ú®3 ID'B ttá ®'©aîSââJâ»

EL BANCO DE ESPAÑA.

jDO2®®a®» ai3YJ3jiaí»

MADRID; Calle de Alodia nûœs. 22, 24 y 26, praí.

Ninguna otra Compañía de la misma clase cobra derechos de Administración 
mas módicos gue esta.

Es la única Sociedad, en España, que admite la suscricion sin que se pierda 
el capital ni beneficios en ningún caso, m aun en el de muerte del asegurado, con 
facultad de liquidar anualmente.

Las susenciones pueden hacerse de cuatro modos diferentes, 
siendo à voluntad del suscritor la elección del que mas le convenga:

1 .® Con pérdida del capital y beneficios por muerte del asegurado, y coa 
facultad de liquidar cada cinco años. . . u p „

9 o Con pérdida, de muelle del asegurado, de solo los beneficios, pero no 
del capital que se bava impuesto, y cou facultad de liquidar coda cinco años.

3 = Con péididâ del capital y beneficios si muere el asegurado, pübienbo 
LiOii’iDAK v UCTIBAESB TOBOS LOS AÑOS después de los primeros coco.

4 ® Sin perder el capital ni los beneficius aunque el asegurado muera, 
y con derecho á liquidar cada año despues de trascurrido el primer quinquenio.

Las imposiciones pueden hacerse de dos maneras Únicas, es decir pagadas de 
una sola vez para todo el tiempo que dure la susenecion,: ó por anualidades 

‘^ Tmte^is imposiciones en La Nacional se convierten inmediatamente en títulos 
de la Deuda del Estado y se depositan en el Banco de España.

Los derechas de gerencia para gastos de Administración, son el 4 por 100 so
bre el impoite total de las suscriciones, y 12 is. por cada póliza cuyas cantidades 
se pagan de una sola vez al tiempo de suscribiise.

Se admiten suscriciones desde 100 rs. anuales, hasta las mas crecidas sumas. 
Las imposiciones únicas desde 5UO rs. en adelante. • j •

Los suscritores recibirán gratis un Bolelin bimestral, órgano de la soerndad.
La Sub-f ireccion en esta provincia está á cargo de/9. Benigno Villalba, 

Aejente de Negocios, Plaza Mayor núm. 11, quien dará gratis prospectos y cuantas 
esplicaciones se le pidan.

D. Lorenzo de l'orres Gil, Escribano 
público por S. M del mismo y Juz
gado de esla villa de Villalón.

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi testimonio á instancia del Procurador 
D. Leon de Vega, como apoderado de 
Rafael Castellanos, vecino de Villacid, se 
entabló demanda de pobreza para litigar 
contra Antonio Blanco, su conveci
no, y seguida por todos sustrámites se 
dictó la sentencia que á la letra 'dice 
así :

.Sentencia, Ea la villa de Villalón

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 1." de Julio de 1860.
Reales. Cén'

flan ingresado en esle dia 
correspondienteá72 impo
nentes, de los cuales 4 son 
nuevos, la cantidad de.. . . 13,860

Se ha devuelto á petición
de 5 interesados la canti

Se arrienda el parador de Fuentes de 
Duero, situado entre la Cistérniga y 
Tudela de Duero. Las personas que 
gusten interesarse en dicho arrenda
miento pueden pasar á tratar con el 
administrador que habita en el referido 
Fuentes de Duero.

dad de................................. 7,044 38

El Director de semana, 
* Julián Revenga Daviña.

Se vende una casa en la villa de Cuen
ca de Campos, en esta provincia, propia 
de D. Genaro Valcarce, Cura párroco de 
San Justo y Pastor en la misma, quien 
quisiere tratar sobre el particular, vea- 
se con el referido párroco.

En la imprenta del Boletín 
ofieial, se halla de venia pa
pel impreso y lapizado para 
formar los amiHarannentos 
con arreglo al último modelo 

) dado por la Administración 
1 principal y publicado en el 

U&leiin oficial^ núm. 89.

VALLADOLID.—ÍMPRENTA DE GARRIDO,

Calle de la Obra, num. T.

MCD 2022-L5


